
5NORMAS LEGALESMartes 29 de agosto de 2023
 
El Peruano / 

AMBIENTE

Aprueban la “Guía para la elaboración de 
la Estrategia de Manejo Ambiental en el 
marco del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental (SEIA)”

Resolución MinisteRial
nº 267-2023-MinaM

Lima, 25 de agosto de 2023

VISTOS; el Informe Nº 00489-2023-MINAM/
VMGA/DGPIGA/DGEIA de la Dirección de Gestión de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el Memorando N° 
00800-2023-MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión 
Ambiental; el Memorando N° 01226-2023-MINAM/VMGA 
del Viceministerio de Gestión Ambiental; el Informe Nº 
00523-2023-MINAM/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del impacto Ambiental, se 
crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA) como un sistema único y coordinado 
de identificación, prevención, supervisión, control y 
corrección anticipada de los impactos ambientales 
negativos derivados de las acciones humanas expresadas 
por medio del proyecto de inversión;

Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA;

Que, conforme a lo dispuesto por el literal f) del 
artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, 
en adelante el Reglamento, el Ministerio del Ambiente 
es responsable de aprobar normas, guías, directivas 
y otros dispositivos legales y técnicos para orientar el 
funcionamiento del SEIA;

Que, según lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 
toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, 
nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto 
de inversión susceptible de generar impactos ambientales 
negativos de carácter significativo, que estén relacionados 
con los criterios de protección ambiental legalmente 
previstos, debe gestionar una Certificación Ambiental ante 
la Autoridad Competente que corresponda, de acuerdo con 
la normatividad vigente y lo dispuesto en el Reglamento; 
para tal efecto, como resultado del proceso de evaluación 
de impacto ambiental, la Autoridad Competente aprobará o 
desaprobará el instrumento de gestión ambiental o estudio 
ambiental sometido a su consideración, entendiéndose 
cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta 
constituye la Certificación Ambiental;

Que, de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento 
los titulares de proyectos de inversión sujetos a la 
Categorías II y III, que corresponde respectivamente 
al Estudio de Impacto Ambiental semidetallado y al 
Estudio de Impacto Ambiental detallado, incluirán como 
parte de sus instrumentos de gestión ambiental una 
Estrategia de Manejo Ambiental, mediante la cual definen 
las condiciones que tendrán en cuenta para la debida 
implementación, seguimiento y control interno del Plan 
de Manejo Ambiental, Plan de Contingencias, Plan de 
Relaciones Comunitarias, Plan de Cierre o Abandono 
y otros que pudieran corresponder, de acuerdo a la 
legislación vigente;

Que, asimismo, el artículo 28 del Reglamento 
establece que los estudios ambientales de Categorías II 
y III, deben incluir un Plan de Participación Ciudadana; 
así como un Plan de Manejo Ambiental, Plan de Vigilancia 
Ambiental, Plan de Contingencias, Plan de Relaciones 

Comunitarias, Plan de Cierre o Abandono, entre otros que 
determine la Autoridad Competente, los cuales son parte 
integrante de la Estrategia de Manejo Ambiental;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
019-2020-MINAM, el Ministerio del Ambiente dispuso la 
publicación del proyecto de “Guía para la elaboración 
de la Estrategia de Manejo Ambiental en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental”, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM, y el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, en virtud de la cual 
se recibieron aportes y comentarios al mismo;

Que, de acuerdo con el artículo 87 del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 108-2023-MINAM, la Dirección General 
de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental es el 
órgano responsable de conducir el SEIA;

Que, a través del Memorando N° 00800-2023-MINAM/
VMGA/DGPIGA, la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental propone la “Guía 
para la elaboración de la Estrategia de Manejo Ambiental 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (SEIA)”, tomando en consideración los 
aportes y comentarios recibidos durante la mencionada 
prepublicación, por lo que corresponde su aprobación;

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, 
de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo 
N° 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental; y, la Resolución Ministerial N° 
108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar la “Guía para la elaboración de la 
Estrategia de Manejo Ambiental en el marco del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA)”, 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), en la 
misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente

2209589-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficiales de la Fuerza 
Aérea del Perú a Guatemala, en comisión de 
servicios

Resolución MinisteRial
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Lima, 25 de agosto del 2023
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